
salida de la energía construidas con motivo de la ejecución del 
aprovechamiento.

En el momento de la reversión al Estado de esta concesión, 
o antes si la misma y la correspondiente al Salto de Capdella 
llegaran a tener distinto titular, quedará constituida a favor del 
titular de la que ahora se otorga una servidumbre sobre el 
embalse de Estangento para poder utilizar hasta tres hectómetros 
cúbicos de su capacidad útil destinada al funcionamiento del 
aprovechamiento reversible de Estangento-Sallente, que habrá 
de realizarse de conformidad con las condiciones de la presente 
concesión.

10. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

11. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante su construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Ebro, siendo de cuenta del conesionario el abono de 
las tasas que por dichos conceptos resulten de aplicación con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

12. a La Administración no rsponde del caudal que se con
cede, reservándose el derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras 
públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

13. a Se declaran de utilidad pública las obras de esta conce
sión a los efectos del derecho a la expropiación forzosa recono
cido en la legislación vigente sobre esta materia.

14. a El concesionario presentará a la aprobación del Comi
sario de Aguas del Ebro en el plazo de un año, contado a partir 
de la fecha de esta concesión, los proyectos de estaciones de 
aforo que previene la Orden ministerial de 10 de octubre de 1941.

15. a Durante la explotación del aprovechamiento no deberá 
realizarse ninguna obra en el mismo, aun cuando no se alteren 
las características esenciales de la concesión, sin autorización 
por escrito de la Comisaría de Aguas del Ebro o de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, en su caso.

Todo cambio de maquinaria deberá avisarse con antelación 
mínima de un mes, siendo obligatorio el previo aviso, aun en el 
caso de simple sustitución de cualquier máquina por otra igual, 
declarando siempre todas las características de la que se trata 
de instalar, indicando su procedencia y el nombre del productor.

16. a Queda prohibido el vertido a cauces públicos, riberas o 
márgenes de escombros y otros materiales, siendo responsable 
el concesionario de cuantos daños se produzcan con este motivo 
al dominio público o a terceros, quedando obligado a llevar a 
cabo los trabajos que la Administración le ordene para la ex
tracción de los productos vertidos y para la reposición de los 
daños ocasionados.

17. a El concesionario queda obligado a tener las obras e 
instalaciones en buen estado de conservación, evitando filtracio
nes y pérdidas de agua para alcanzar el mejor aprovecha
miento de la misma y no ocasionar perjuicios a tercero.

18. a La ocupación de los terrenos correspondientes a montes 
de utilidad pública deberá ser autorizada por el Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza (ICONA) de 
acuerdo con lo dispuesto en la vigente Ley y Reglamento de 
Montes.

19. a Se establecerán en la presa de Saliente los dispositivos 
necesarios para que durante los meses de junio a octubre, 
ambos inclusive, se aporte, por razones ecológicas, al tramo 
libre del rio al pie de aquélla un caudal mínimo de 125 litros 
por segundo, procedene de la cuenca interceptada por dicha 
presa, siempre que este caudal exista en las aportaciones natu
rales al embalse de Saliente; quedando reducido dicho caudal a 
56 litros por segundo durante los restantes meses del año. La 
Administración se reserva el derecho a modificar, por las mis
mas razones, estos caudales mínimos a respetar y a exigir del 
concesionario la construcción a su cargo de los dispositivos pre
cisos para comprobar y garantizar el cumplimiento de esta 
obligación.

20. a Queda sujeta esta concesión a todas las disposiciones 
vigentes o que se dicten, relativas a la Industria Nacional, Con
tratos y Accidentes del Trabajo y demás de carácter social o 
fiscal.

21. a El concesionario queda obligado a suministrar a los 
Organismos idóneos de la Administración cuantos datos le sean 
exigidos sobre cifras de consumo y producción de energía, 
aforos, materiales, medidas, etc., siendo responsable de la exac
titud de dichos datos.

22. a El agua no podrá ser destinada a uso distinto del con
cedido. sin tramitación de otro expediente como si se tratase 
de nueva concesión, precediéndose conforme a las disposiciones 
vigentes.

23. a El concesionario viene obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación del apovechamiento las 
diposiciones de la Lev de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies acuícolas

24.a Esta concesión no faculta por sí sola para ejecutar 
obras que afecten a carreteras y demás vías de comunicación 
ni a sus zonas de servidumbre, por lo que el concesionario, si 
lo precisa, deberá obtener la correspondinte autorización del 
Organismo competente.

25.a El depósito constiuido se elevará al tres por ciento del 
importe del presupusto de las obras a ejecutar en terrenos de

dominio público correspondiente al proyecto de construcción y 
servirá como fianza para responder del cumplimiento de estas 
condiciones, pudiendo ser devuelto después de aprobado el acta 
de reconocimiento fina] de las obras e instalaciones de la con- 
cesión.

El documento acreditativo de la constitución del depósito 
complementario requerido en el párrafo anterior se presentará 
simultáneamente con el proyecto a que se refiere la condición 
cuarta.

26.a Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad siguiendo los 
trámites, señalados en la Ley General de Obras Públicas y en 
su Reglamento de aplicación.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 26 de noviembre de 1979.—El Director general, por 
delegación, el Comisario Ceniral de Aguas, José María Gil Egea.

1983 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Ebro 
por la que se señalan fechas para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por la ejecución de las obras de abaste
cimiento de agua a la ciudad de Vitoria. Términos 
municipales de Elburgo y Alegría. Expediente 78-E-4.

Con fecha 12 de junio de 1973 la Dirección General de Obras 
Hidráulicas aprobó técnicamente los siguientes documentos téc
nicos:

a) Proyecto de abastecimiento de aguas a la ciudad de Vi
toria. Parte I: Captación, conducción y depósitos, redactado por 
la Confederación Hidrográfica del Ebro en junio de 1972.

b) Proyecto de abastecimiento de aguas a la ciudad de Vi
toria. Parte II: Trasvase del río Alegría, redactado por el mis
mo Organismo y con la misma fecha que el anterior.

c) Anteproyecto de ampliación de la captación de aguas del 
rio Alegría para abastecimiento de Vitoria, redactado por el 
Centro de Estudios Hidrográficos en abril de 1973.

Por Orden del Ministerio de Obras Públicas de 12 de junio 
de 1976, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
septiembre de 1976, se concede al Ayuntamiento de Vitoria un 
caudal hasta 1.000 litros por segundo de aguas públicas, a cap
tar en el embalse de Ullivarri-Gamboa, en las proximidades del 
estribo derecho de la presa, término municipal de Arrazua- 
Ubarrundia (Alava), con destino a la mejora y ampliación del 
abastecimiento de la ciudad.

Por acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de 6 de 
octubre de 1977 se dispuso declarar de urgencia la ocupación 
de bienes y derechos afectados por las obras de los proyectos.

09.301-002. Proyecto de abastecimiento de agua a la ciudad 
de Vitoria. Parte I: Captación, conducciones y depósitos.

09.301-002. Proyecto de abastecimiento de agua a la ciudad 
de Vitoria. Parte II: Trasvase del río Alegría.

09.301-009. Proyecto de obras de actuación inmediata en el 
saneamiento de Vitoria.

09.301-010. Pliego de bases para el concurso de proyecto y 
ejecución de las obras de la estación depuradora de aguas resi
duales de Vitoria.

En ejecución de acuerdo municipal, el Alcalde de Vitoria se 
dirige a esta Comisaría de Aguas del Ebro, solicitando que, 
una vez obtenida la declaración de utilidad pública y necesidad 
de ocupación para la obra, se proceda por esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, de conformidad con los Decretos de 8 de octu
bre de 1959 y 13 de agosto de 1966, en relación con el artículo 
tercero del Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril 
de 1957, a iniciar el procedimiento expropiatorio, señalando fe
chas para el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por la ejecución de la obra de referencia 
según la relación que se adjunta, considerándole a aquel Ayun
tamiento como beneficiario de la expropiación.

En su virtud, esta Comisaría ha resuelto, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, convocar a los titulares de derechos 
afectados de las fincas que se expresan en la relación adjunta 
para que, sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno lo 
solicita, comparezcan en las horas y días señalados en los Ayun
tamientos en que radiquen los bienes afectados, como punto de 
reunión para llevar a cabo el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación, según lo dispuesto en el repetido artículo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, seguidamente se pro
cederá al levantamiento del acta de ocupación, con cumplimien
to de los requisitos legales.

Todos los interesados, así como las personas que siendo titu
lares de derechos reales con intereses económicos sobre los bie
nes afectados se hayan podido omitir en relación adjunta, po-



drán formular por escrito, ante esta Comisaría de Aguas, hasta 
el día del levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar los posibles errores padecidos en la misma. 

El excelentísimo Ayuntamiento de Vitoria, asume en el expe

diente expropiatorio los derechos y obligaciones del beneficiario 
de la expropiación, según lo dispuesto en el artículo tercero del 
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957. 

Zaragoza a 27 de diciembre de 1979.—El Comisario-Jefe.—20-D.

RELACION QUE SE CITA
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